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MEMORIA DEL CONCEJAL DE HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 33/2022. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 208.397,16 €. 

Nº Expediente: 2022007108. 

Ante la necesidad de tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 

33/2022 mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones 

presupuestarias de distintas aplicaciones de gastos de personal según la clasificación 

por programas y económica, para dotar con mayor crédito a diversas aplicaciones que 

no cuentan con el crédito suficiente en el vigente presupuesto municipal para hacer 

frente a los gastos propios del área previstos, debido, en el caso de las áreas de 

Fomento del Empleo y de Industria, a que se han abonado nóminas desde estas 

aplicaciones durante la vigencia del presupuesto prorrogado a trabajadoras que 

actualmente han sido trasladadas a otros departamentos, lo que ha supuesto la 

disminución del crédito en las anteriores aplicaciones y el incremento, por los mismos 

importes, en las nuevas concejalías a las que actualmente se encuentran adscritas, 

por lo que se trata realmente de ajustes derivados de la entrada en vigor del 

presupuesto correspondiente al presente ejercicio 2022. 

En los restantes casos, el crédito previsto resulta insuficiente, ya que en todos los 

supuestos han recaído sentencias judiciales que han obligado a hacer frente a gastos 

no previstos expresamente, lo que ha provocado la insuficiencia del crédito existente, 

que es el correspondiente a las retribuciones de carácter ordinario. 

Por lo anteriormente expuesto se plantea la baja de créditos de otras aplicaciones 

presupuestarias a los que esta no les ocasione perjuicio. En este caso se propone dar 

de baja crédito de las aplicaciones presupuestarias correspondientes al área de 

Seguridad y Protección Civil, en tanto que en el mismo se ha efectuado consignación 

para la creación de nuevas plazas de policía local, lo que no se hará efectivo en el 

presente ejercicio, por lo que no se verán perjudicadas por la merma, al contar con 

crédito adecuado y suficiente para abordar los gastos que se pretenden realizar en el 

presente ejercicio 2022. 

Por lo anteriormente mencionado se hace necesario la modificación presupuestaria 

consistente en transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de personal 

según la clasificación por programas y económica por importe de 208.397,16 €. 

A fin de proceder a la tramitación del expediente, deberá emitirse documento contable 

de retención de crédito (RC) para transferencia con cargo a las aplicaciones en que se 

realizarán las bajas. 
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El expediente de modificación de crédito nº 33/2022 entre aplicaciones de distintas 

aplicaciones de gastos de personal según la clasificación por programas y económica 

se realizará conforme al siguiente detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13 241 13000. Fomento del empleo. Retribuciones básicas ..............  

 ................................................................................................... 22.682,07 € 

• Aplicación 13 241 13002. Fomento del empleo. Otras remuneraciones .............  

 ................................................................................................... 25.601,59 € 

• Aplicación 13 241 16001. Fomento del empleo. Seguridad Social ... 13.743,16 € 

• Aplicación 15 422 13000. Industria. Retribuciones básicas ............ 12.693,49 € 

• Aplicación 15 422 13002. Industria. Otras remuneraciones ........... 15.140,77 € 

• Aplicación 15 422 16001. Industria. Seguridad Social .....................8.336,08 € 

• Aplicación 13 320 13000. Administración general de Educación. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................2.550,00 € 

• Aplicación 13 320 13002. Administración general de Educación. Otras 

remuneraciones .............................................................................4.600,00 € 

• Aplicación 14 330 13000. Administración general de Cultura. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................4.450,00 € 

• Aplicación 14 330 13002. Administración general de Cultura. Otras 

remuneraciones .............................................................................3.700,00 € 

• Aplicación 14 330 16001. Administración general de Cultura. Seguridad Social  

 .....................................................................................................2.700,00 € 

• Aplicación 14 338 13000. Fiestas populares y Festejos. Retribuciones básicas..  

 .....................................................................................................3.500,00 € 

• Aplicación 14 338 13002. Fiestas populares y Festejos. Otras remuneraciones .  

 .....................................................................................................4.300,00 € 

• Aplicación 14 338 16001. Fiestas populares y Festejos. Seguridad Social .........  

 .....................................................................................................2.400,00 € 

• Aplicación 14 340 13000. Administración general de Deportes. Retribuciones 

básicas ........................................................................................ 12.000,00 € 

• Aplicación 14 340 13002. Administración general de Deportes. Otras 

remuneraciones ........................................................................... 16.500,00 € 

• Aplicación 14 340 16001. Administración general de Deportes. Seguridad Social 

 ................................................................................................... 11.200,00 € 

• Aplicación 16 311 13000. Protección de la salubridad pública. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................4.300,00 € 

• Aplicación 16 311 13002. Protección de la salubridad pública. Otras 

remuneraciones .............................................................................5.600,00 € 
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• Aplicación 16 311 15100. Protección de la salubridad pública. Gratificaciones .  

 .....................................................................................................6.000,00 € 

• Aplicación 16 311 16001. Protección de la salubridad pública. Seguridad Social 

 .....................................................................................................4.900,00 € 

• Aplicación 19 340 13000. Administración general de Deportes. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................6.800,00 € 

• Aplicación 19 340 13002. Administración general de Deportes. Otras 

remuneraciones .............................................................................9.100,00 € 

• Aplicación 19 340 16001. Administración general de Deportes. Seguridad Social 

 .....................................................................................................5.600,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 208.397,16 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 17 231 13000. Asistencia social primaria. Retribuciones básicas ...  .  

 ................................................................................................. 35.375,56 € 

• Aplicación 17 231 13002. Asistencia social primaria. Otras remuneraciones ..  .  

 ................................................................................................. 40.742,36 € 

• Aplicación 17 231 16001. Asistencia social primaria. Seguridad Social ...........  .  

 ................................................................................................. 22.079,24 € 

• Aplicación 18 130 12001. Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Sueldos del Grupo C1 ........................................................ 60.000,00 € 

• Aplicación 18 130 12101 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Complemento específico ..................................................... 50.200,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................. 208.397,16 €. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. 

El Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda 

Resolución número 5312/2021, de 01 de diciembre 

(BOP número 150, de 15 de diciembre de 2021) 

Victoriano Antonio Rocío Romero 
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RC
Operación nº: 16101

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 08/09/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2022000002292

Nº Aplicaciones....: 0005

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2022

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
208.397,16 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Doscientos ocho mil trescientos noventa y siete Euros con dieciseis céntimos

208.397,16 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

RC PARA M.P. 33/2022. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES PRESUPUESTARIAS
DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO SEGÚN LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR PROGRAMAS
PERO ALTAS Y BAJAS QUE AFECTAN A CRÉDITOS DE PERSONAL POR IMPORTE DE 208.397,16 €. EXP.
2022007108.

CERTIFICO:    Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este  documento (o Anexo), existe Saldo

de Crédito disponible, quedando retenido el importe que se reseña

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 08/09/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2

- 1/2 -

 Pág. 4 de 18


         PVoPYond/pKBOAKyiZnxtEKZJoWQlMpeZEIGmS9/DBgAl1XE1UMTcI3kzu8XAn4WHhxi8TNOcdMh15oNL+Y17w==   MqcgOOqlviu/AF4UV2I4WvmrlDpKOQFgHCuri075OAyzDwGLNPg68RAmACEtJ0j3i3VO1yzmaXcgOPhfMk/Pmg==   7J7A8Ft3OzfUY8UwIMLDCF9akWsQcZ2kqvRswZN4BvacG1UsvZpQ56I7oqqzmg3fd/XIq0usOU4OQvjd23GT1w== Y8kr5RGjtb2xcO6gpePteRc/ucA3easfZR5psjQKUw8f5jlWEN4jslQfAKr5rWzuIRnN4WA+1hGu4R8WznvrMrN7j0jxIO5OQrJj34V+++0xOqLjp3/LMYxojM3e+jal0SZS36m9/Cpa/7BSG5PTZbWmMA/Wdnd0xKyjJRPfmJQe3urH7llJ7tGHTzTgfnGqP4bQDGjdtzK2Xvb6hHZ12sLrR/XuBDG6EdPOZZ28lYyF9+E3WR2OqzzcL1IUWDOOYZBn+2m+W7xOAXaNlM6cs+VbJYEOatvciIpkwyElAYhAx65w1/q0RIlhMgNGar7yF+G0rwfOjEzw5gNgB0c8Cg==      k3zgIpb3hAkcJoYasxIXLYZDMUmi2fl0krR1sDFJmai3PiX/aPxK+knxW2bkxwwTglmp7vVlwYKYwORYTPTZ9QhmUFgcdCxA9m520+jOSXgGunyR/nEaRe/PjUubHIdeu/wWbFQu2lYGG/3lm0XQwMerMwdKgWBMpLZgU7+eIZMquHXsulyoYb9AVjEzqA1/hGswTmYrbkbPmUzZFzudT5YVFHZskkJmDVWXK/F7xFcE6c6R+szxvHePWWiQXNwortBkQZ/NNtY3YcqVSaGPNssZlXdmFaFaufiCPE1XigMFz/iPUn/cMGgz6ETWP8HwH+aISKTacwDCxPhg0gQ80w== AQAB     r1gFiyMDNkn1M1ZZ1q51bKzLrEY=     2022-09-08T13:56:40+01:00     YPtrASKFdYNpYwxSMs14s76MzTBjxY3oU7beVWD/+7QeF6nC+MXigQLrj4zLMwidX99NqeOoAPmM5zUI7rB/YA==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 13366705125697431355994973274825056725    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora


         doN3j7J9Pp8E6By7EP5bKTmL9Dq9w5tYt+ICrTHTUiszJeWZmPBBVE5oHLZbbdbDcTOWfhjm0HAQYReUppqPFQ==   10EKU0rt/7cBMsygOPxxaDRWw9+/ra035WXdHZ5XNex637U6Lw7wuZZ/q4y9nryeKGyHdwrMVCB4IRyQPVONCA==   m7nn1xq1HQWj10Ew8amEKgEMH6XA1bWFtwo8lcu7gfNNvuM95BpJUnY6Ok5O9G7j+VzeQjQW6XMy4C61+1GLCw== tBr4B7duqB/JvJ1oBw1sbGwiMrGjAzA7vAI5mloYHCBO6P+vPBarvGMwM432hqKo00v665N2RZYRcdY4evFJayTcqOa65I0WTpZOkG8loLDaQLqcAjs0qe1epn9s6NUdRTM9s0660jyPSDdfbqYxZr8m/hTTF7SwslR/0eIglsAVU24jvvAVwWrros5mrLjqaYekKSAzo/JUbDGFhAEfg683qobaWZ10AOthVQivs8LlZ4s9eeyxS8ot93vANSvTPpVk4rdJMqwhaC7dHxm3vHaFi06Q1vSAiKva+ZVwgZVgLT10TI2Ir1WEVmkFzwAxisTnVChtfLf1hBOdcaYPiA==      vrIoNYAQ2aqXDheAXLhpH3IZPin1B48X4lACCb6H1/mbqjO8Kq3cp4qNSGqeeD2GyOVv2vCAbD2IsVEmZibxBAqaxsOnyG7vxbKLCjpr/iDj4RyTxxMoo0kezaLtAayzQVMgubA2DRD1fA6O/b2GI1wmigT/Ok1b50o/hGOjaCJ9/PrCwAIwJ3imKd8NGh1gABG/REc12PD0HOc9f9DI9mLpQjDn3QeSScY7Z8qraPGL7WZv/O2hK+xBLaggbA2tut0JYRvSUZOI/SR+oJy9pnKrGM2uq0U7sNW5zS1BC+WqSejuTpoeZM+jOks9CykxwC7jTJ+FO0GsxzvY1czhfQ== AQAB     ETVtFluoBrT2MOwCawh7VqWu6HA=     2022-09-08T14:14:59+01:00     uAFhlrqnkF9ONdgtMeaAk9KYraZSOMkK3BI3+B5wpoF4vbv71MagwsV/ZYGCHyAOihiCV6+OlwxJcm9Zfvk3UQ==  CN=AC FNMT Usuarios, OU=Ceres, O=FNMT-RCM, C=ES 107696308946701052419266152505367475017    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A


         doN3j7J9Pp8E6By7EP5bKTmL9Dq9w5tYt+ICrTHTUiszJeWZmPBBVE5oHLZbbdbDcTOWfhjm0HAQYReUppqPFQ==   61ULQg7HzpLrGsVEEUtDp/o+ZX4gIeSTdhv55NSFzkrD4uZrYugSfDslKnc44du4I3IYaWvpmwsfvE1NQhus6w==   G04Ux+IzNazor3eIUdPBbP5p/yaHBGogsUybeiAfVoEplFTlzp0rfNyQvjBRytxLsBLBHW89G/Dixx0L9adGng== D8mb43GdsYwzpyA+pCE+pmvIZ9dIH8qsyOM3OdmEy1opn16sqOEb2GKh0j5ieC7hOWUfNzK07AOLhEoQ5HVuGshuuC3ww9Bv4KgnR2h0p6zFwxBLHTgjzNiBUpHBdxsgl6INYo/BW5vyfGyueA83i7Ae0L5tFxmXOSM6EIpm3u+EaQhkjm4Cp11E/uCHrkne5kMSDyNSHT2XSfGNLWWfn110xOKW2nunXspCfQWHmQfLicVeS5lHutSF+RDGYoqzydgX78QWi6hGJgcXlzX9EYcTVjy4iZBAn+miYIENBYiBtl0Ogq2zPjtXS0W4NCnji4BUXmPnayUhK6skLJbQfw==      x/H6CYJweQL4pG3uD0HOyfQXz7KzqVu8PG+jktOFupIeeRiimc6GGjDA6vbLngqRq88RQOCeER5Nz6/hd6nO0n+BLHwMle0MU+mpMyvCktoohkeynay7xYAqU4qs7d4Ln5/emnfdC4cvsOX2E8Qz8kJ+orGYYYpvFk4VP118iJ+rTiuAHzbIzyG/rrzoABEWKPuvos+SDPavKIGIOzMvdka8cnczXn+Yi5y8xVtkgYgkTsk1uvYfXtr3XtAcnCZzCR0lTxWEjnHHc5BNtHXd7NWiPgra753jabP8X8XzGNisLR9MGs9NOYCG4L5M7JJqzu2Qala6pSSIafjFurjg1Q== AQAB     ETVtFluoBrT2MOwCawh7VqWu6HA=     2022-09-13T09:18:09+01:00     dmdnRDwBjaJlioxkTTXeu2w5Wha+bhbVEzzkznvy8ChXd4MUenyltwcEz1Iym5hN9LhceqmvmeHVGKHgvueoYQ==  CN=AC Firmaprofesional - CUALIFICADOS, SERIALNUMBER=A62634068, OU=Certificados Cualificados, O=Firmaprofesional S.A., C=ES 138891856806499961359453835552461299940    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 08-09-2022 13:56:40
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 08-09-2022 14:14:59

Nº expediente administrativo: 2022-007108    Código Seguro de Verificación (CSV): E4AFBAFBB3F2B64653365E842E678E63

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/E4AFBAFBB3F2B64653365E842E678E63

Fecha de sellado electrónico: 13-09-2022 09:18:09 Fecha de emisión de esta copia: 13-09-2022 10:16:13

RC
Operación nº: 16101

Clave de Operación.......: 101

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 08/09/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Retención de crédito para transferencias y
bajas

Nº Expediente.......: 2/2022000002292

Nº Aplicaciones....: 0005

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

17  231  13000 Asistencia social primaria. Retribuciones básicas 35.375,56 € 640
17  231  13002 Asistencia social primaria. Otras remuneraciones 40.742,36 € 640
17  231  16001 Asistencia social primaria. Seguridad Social 22.079,24 € 642
18  130  12001 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo A2 60.000,00 € 640
18  130  12101 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Complemento específico 50.200,00 € 640

T O T A L   I M P O R T E 208.397,16 €

I M P O R T E  A  P A G A R 208.397,16 €

Documento 2 de 2
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INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 33/2022. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 208.397,16 €. 

Nº Expediente: 2022007108. 

Visto el expediente tramitado para efectuar transferencias de créditos dentro del 

vigente Presupuesto de esta Corporación, modificación Nº 33/2022 por importe de 

208.397,16 €, según autorizan los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, y los artículos 40 y 41 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, conforme a las Bases 

de Ejecución del Presupuesto, y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4.1.b.2º del 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, como 

control financiero permanente, y a la vista de la Memoria justificativa suscrita al 

efecto, se emite el siguiente INFORME: 

Primero: Antecedentes de hecho: 

— Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda, de fecha 8 de 

septiembre de 2022, de inicio de expediente para llevar a cabo una 

modificación presupuestaria en la modalidad de transferencia de créditos entre 

aplicaciones de la misma área de gasto. 

— Emisión del documento contable RC para transferencias y bajas. 

Segundo: Legislación aplicable: 

— Artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

— Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura 

de los presupuestos de las Entidades Locales. 

— Artículos 21 y 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

— Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 

2022. 

Tercero: El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de créditos 

Asentado en Libro De Informes de Intervencion, por La Interventora, con nro. 1214/2022, el 09-09-2022.
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correspondientes a distintas aplicaciones de gastos de personal según la clasificación 

por programas y económica del Presupuesto prevista por la Orden EHA/3565/2008, 

de 3 de diciembre por la que se aprueba la estructura de los Presupuestos de las 

Entidades Locales, por un importe total de 208.397,16 euros. 

Conforme a lo establecido en el artículo 40.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, la transferencia de créditos es aquella modificación del Presupuesto de gastos 

mediante la que, sin alterar la cuantía total del mismo, se imputa el importe total o 

parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación 

jurídica. 

En relación a la vinculación jurídica que hace precisa la tramitación de un expediente 

de modificación presupuestaria hemos de estar a lo dispuesto en las Bases de 

Ejecución del Presupuesto de la Corporación para el año 2022, que establecen: 

“BASE 8.- VINCULACIONES JURÍDICAS: 

2.- Se considera necesario, para la adecuada gestión del Presupuesto, establecer la 

siguiente vinculación de los créditos para gastos: 

a) Respecto a la clasificación Orgánica: El Órgano 

b) Respecto a la clasificación por Programas: A nivel de Área de Gasto. 

c) Respecto de la clasificación Económica: A nivel de Capítulo.” 

Los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, según consta en la 

Memoria suscrita por la Concejalía de Hacienda, y para los que el crédito existente es 

insuficiente y no ampliable en el Presupuesto vigente, son los siguientes: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13 241 13000. Fomento del empleo. Retribuciones básicas ..............  

 ................................................................................................... 22.682,07 € 

• Aplicación 13 241 13002. Fomento del empleo. Otras remuneraciones .............  

 ................................................................................................... 25.601,59 € 

• Aplicación 13 241 16001. Fomento del empleo. Seguridad Social ... 13.743,16 € 

• Aplicación 15 422 13000. Industria. Retribuciones básicas ............ 12.693,49 € 

• Aplicación 15 422 13002. Industria. Otras remuneraciones ........... 15.140,77 € 

• Aplicación 15 422 16001. Industria. Seguridad Social .....................8.336,08 € 

• Aplicación 13 320 13000. Administración general de Educación. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................2.550,00 € 

• Aplicación 13 320 13002. Administración general de Educación. Otras 

remuneraciones .............................................................................4.600,00 € 

• Aplicación 14 330 13000. Administración general de Cultura. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................4.450,00 € 
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• Aplicación 14 330 13002. Administración general de Cultura. Otras 

remuneraciones .............................................................................3.700,00 € 

• Aplicación 14 330 16001. Administración general de Cultura. Seguridad Social  

 .....................................................................................................2.700,00 € 

• Aplicación 14 338 13000. Fiestas populares y Festejos. Retribuciones básicas..  

 .....................................................................................................3.500,00 € 

• Aplicación 14 338 13002. Fiestas populares y Festejos. Otras remuneraciones

4.300,00 € 

• Aplicación 14 338 16001. Fiestas populares y Festejos. Seguridad Social .........  

 .....................................................................................................2.400,00 € 

• Aplicación 14 340 13000. Administración general de Deportes. Retribuciones 

básicas ........................................................................................ 12.000,00 € 

• Aplicación 14 340 13002. Administración general de Deportes. Otras 

remuneraciones ........................................................................... 16.500,00 € 

• Aplicación 14 340 16001. Administración general de Deportes. Seguridad Social 

 ................................................................................................... 11.200,00 € 

• Aplicación 16 311 13000. Protección de la salubridad pública. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................4.300,00 € 

• Aplicación 16 311 13002. Protección de la salubridad pública. Otras 

remuneraciones .............................................................................5.600,00 € 

• Aplicación 16 311 15100. Protección de la salubridad pública. Gratificaciones .  

 .....................................................................................................6.000,00 € 

• Aplicación 16 311 16001. Protección de la salubridad pública. Seguridad Social

4.900,00 € 

• Aplicación 19 340 13000. Administración general de Deportes. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................6.800,00 € 

• Aplicación 19 340 13002. Administración general de Deportes. Otras 

remuneraciones .............................................................................9.100,00 € 

• Aplicación 19 340 16001. Administración general de Deportes. Seguridad Social 

 .....................................................................................................5.600,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 208.397,16 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 17 231 13000. Asistencia social primaria. Retribuciones básicas ...  .  

 ................................................................................................. 35.375,56 € 

• Aplicación 17 231 13002. Asistencia social primaria. Otras remuneraciones ..  .  

 ................................................................................................. 40.742,36 € 

• Aplicación 17 231 16001. Asistencia social primaria. Seguridad Social ...........  .  

 ................................................................................................. 22.079,24 € 
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• Aplicación 18 130 12001. Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Sueldos del Grupo C1 ........................................................ 60.000,00 € 

• Aplicación 18 130 12101 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Complemento específico ..................................................... 50.200,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................. 208.397,16 €. 

Cuarto: Las transferencias de créditos de cualquier clase, en virtud de lo establecido 

en el artículo 180 del TRLRHL y en el artículo 41 del Real Decreto 500/1990, estarán 

sujetas a las siguientes limitaciones: 

— No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos 

durante el ejercicio. 

— No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados con 

suplementos o transferencias, salvo cuanto afecten a créditos de personal, ni 

los créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos 

procedentes de Presupuestos cerrados. 

— No incrementarán créditos que como consecuencia de otras transferencias 

hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a créditos de personal. 

Las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito a que se 

refieren los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de 

aplicación cuando se trate de créditos modificados como consecuencia de 

reorganizaciones administrativas aprobadas por el Pleno. 

Quinto: En relación al órgano competente para la aprobación del expediente, dispone 

el artículo 179.1 del TRLRHL (y concordantes del R.D. 500/1990): 

“1. Las Entidades Locales regularán en las Bases de Ejecución del Presupuesto el régimen 

de transferencias estableciendo, en cada caso el órgano competente para autorizarlas. 

2. En todo caso, la aprobación de las transferencias de crédito entre distintos grupos de 

función corresponderá al Pleno de la Corporación, salvo cuando las bajas y las altas 

afecten a créditos de personal.” 

Según establece la Base núm. 15 de las Bases de Ejecución del Presupuesto: 

“2.- Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos del presupuesto de la Entidad 

Local pueden ser transferidos a otras partidas con sujeción a las siguientes normas: 

a) Órgano competente para su aprobación: 

• La Alcaldía-Presidencia o, en su caso, el Concejal Delegado de Hacienda cuando se 

trate de las transferencias de los créditos entre partidas pertenecientes a la misma 

área de gastos y cuando se trate de transferencias que afecten, tanto las altas como 

las bajas, a créditos de personal, aunque pertenezcan a distintas áreas de gasto. 
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• El Pleno de la Corporación en los supuestos de transferencias de créditos entre 

partidas pertenecientes a distintas áreas de gasto salvo cuando afecten a créditos 

de personal.” 

En consecuencia, corresponde en estos casos al Alcalde-Presidente, o Concejal 

delegado de Hacienda, ya que se trata de transferencias entre aplicaciones de 

distintas Áreas de gasto, pero son altas y bajas que afectan a créditos de personal, no 

siendo necesario seguir las normas sobre información, reclamaciones, recursos y 

publicidad a que se refieren los artículos 169, 170 y 171 de la Ley citada, que 

únicamente resultan de aplicación para aquellos expedientes de modificación 

presupuestaria cuya competencia para su aprobación corresponda al Pleno de la 

Corporación. 

Tal y como se señala en las propias Bases de Ejecución, esta competencia de la 

Alcaldía debe entenderse sin perjuicio de las delegaciones efectuadas. Así, mediante 

Decreto núm. 5312/2021 de fecha 01 de junio de 2021, se ha delegado en el Concejal 

de Economía y Hacienda, Contratación, Recursos Humanos, Régimen Interior, Nuevas 

Tecnologías y Estadística, la competencia para la iniciación y resolución de los 

procedimientos de modificación presupuestaria que el Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales y el Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, atribuyan a la 

competencia del Alcalde-Presidente, por lo que es este el órgano competente para la 

aprobación del presente expediente. 

Sexto: Por lo que respecta a la tramitación del expediente, esta se encuentra 

establecida en el apartado b) del punto 2 de la mencionada Base de Ejecución núm. 

15: 

“b) Tramitación: La tramitación del expediente de Transferencia de Crédito, se ajustará al 

siguiente procedimiento: 

1) Memoria, formulada por el departamento correspondiente, en la que se acredite la 

conveniencia y oportunidad de su realización dentro del ejercicio corriente en la que se dé 

la conformidad de los Concejales-Delegados afectados o, en su caso Memoria de la 

Alcaldía o del Concejal-Delegado de Hacienda.  

2) El documento contable de Retención de Crédito sobre las partidas que se proponen 

minorar. 

3) Informe de Intervención. 

4) Propuesta de Concejal de Hacienda, en caso de que no sea el competente para resolver. 

5) Acuerdo del Órgano competente.” 

Se ha incorporado al expediente la documentación precisa, por cuanto consta en el 

mismo la Memoria suscrita por el Concejal delegado de Hacienda de fecha 8 de 

septiembre de 2022, en la que se justifica la conveniencia y oportunidad de la 

modificación, así como documento contable RC para transferencias y bajas que 
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acredita la existencia de crédito suficiente en aquellas aplicaciones en las que se 

pretende su minoración. 

 

Es por ello que, en atención a lo expuesto anteriormente se considera que los 

importes de los créditos de bajas y altas son iguales, es decir, no se modifica la 

cuantía total del Presupuesto, y comprobado que se cumple lo dispuesto en los 

artículos 180.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 41.1 del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del 

Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, 

en materia de presupuestos, se informa FAVORABLEMENTE la modificación de 

créditos propuesta, M.P. Nº 33/2022 por importe de 208.397,16 €. 

Este es mi informe, salvo error u omisión involuntarios, y sin perjuicio de que por 

parte del órgano competente se acuerde lo que estime oportuno. 

 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. La Interventora 

Municipal, María Josefa Figueira Blanco. 
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DECRETO DEL CONCEJAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Asunto: Modificación presupuestaria Nº 33/2022. Transferencia de créditos 

entre aplicaciones presupuestarias de distintas áreas de gasto según la 

clasificación por programas y económica pero altas y bajas que afectan a 

créditos de personal por importe de 208.397,16 €. 

Nº Expediente: 2022007108. 

Vista la tramitación del expediente de modificación presupuestaria Nº 33/2022 

mediante la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de distintas 

áreas de gasto pero correspondientes a gastos de personal según la clasificación por 

programas y económica para dotar con mayor crédito aplicaciones presupuestarias 

que no cuentan con crédito suficiente para abordar los gastos que permitan el normal 

funcionamiento de las distintas Concejalías hasta el fin del ejercicio. 

Visto que, de conformidad con lo establecido en la Base núm. 15 de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto municipal 2022, se ha incorporado al mismo la siguiente 

documentación: 

— Memoria de Concejal Delegado de Hacienda de fecha 8 de septiembre de 2022. 

— Documento contable RC para transferencias y bajas con cargo a las 

aplicaciones que se darán de baja. 

— Informe de control financiero de la Intervención Municipal de fecha 9 de 

septiembre de 2022, Nº de Informe 1214/2022 emitido en sentido favorable. 

Considerando que se trata de la realización de gastos que no pueden ser demorados 

hasta el ejercicio siguiente y que resultan necesarios para dar cumplimiento a las 

obligaciones exigibles a la Corporación. 

En uso de las facultades previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y en ejercicio de las competencias que me han sido 

conferidas en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía-Presidencia de este 

Ayuntamiento, mediante Resolución núm. 5312/2021, de 01 de diciembre de 2021, 

B.O.P. nº 150 de 15 de diciembre de 2021, HE RESUELTO: 

Aprobar el expediente de modificación de créditos Nº 33/2022 en la modalidad de 

Transferencia de créditos por un importe total de 208.397,16 € con el siguiente 

detalle: 

Altas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 13 241 13000. Fomento del empleo. Retribuciones básicas ..............  

 ................................................................................................... 22.682,07 € 

• Aplicación 13 241 13002. Fomento del empleo. Otras remuneraciones .............  

 ................................................................................................... 25.601,59 € 

DECRETO
Número: 3977/2022    Fecha: 09-09-2022
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• Aplicación 13 241 16001. Fomento del empleo. Seguridad Social ... 13.743,16 € 

• Aplicación 15 422 13000. Industria. Retribuciones básicas ............ 12.693,49 € 

• Aplicación 15 422 13002. Industria. Otras remuneraciones ........... 15.140,77 € 

• Aplicación 15 422 16001. Industria. Seguridad Social .....................8.336,08 € 

• Aplicación 13 320 13000. Administración general de Educación. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................2.550,00 € 

• Aplicación 13 320 13002. Administración general de Educación. Otras 

remuneraciones .............................................................................4.600,00 € 

• Aplicación 14 330 13000. Administración general de Cultura. Retribuciones 

básicas  .........................................................................................4.450,00 € 

• Aplicación 14 330 13002. Administración general de Cultura. Otras 

remuneraciones  ............................................................................3.700,00 € 

• Aplicación 14 330 16001. Administración general de Cultura. Seguridad Social  

 .....................................................................................................2.700,00 € 

• Aplicación 14 338 13000. Fiestas populares y Festejos. Retribuciones básicas..  

 .....................................................................................................3.500,00 € 

• Aplicación 14 338 13002. Fiestas populares y Festejos. Otras remuneraciones .  

 .....................................................................................................4.300,00 € 

• Aplicación 14 338 16001. Fiestas populares y Festejos. Seguridad Social .........  

 .....................................................................................................2.400,00 € 

• Aplicación 14 340 13000. Administración general de Deportes. Retribuciones 

básicas ........................................................................................ 12.000,00 € 

• Aplicación 14 340 13002. Administración general de Deportes. Otras 

remuneraciones ........................................................................... 16.500,00 € 

• Aplicación 14 340 16001. Administración general de Deportes. Seguridad Social 

 ................................................................................................... 11.200,00 € 

• Aplicación 16 311 13000. Protección de la salubridad pública. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................4.300,00 € 

• Aplicación 16 311 13002. Protección de la salubridad pública. Otras 

remuneraciones .............................................................................5.600,00 € 

• Aplicación 16 311 15100. Protección de la salubridad pública. Gratificaciones .  

 .....................................................................................................6.000,00 € 

• Aplicación 16 311 16001. Protección de la salubridad pública. Seguridad Social 

 .....................................................................................................4.900,00 € 

• Aplicación 19 340 13000. Administración general de Deportes. Retribuciones 

básicas ..........................................................................................6.800,00 € 

• Aplicación 19 340 13002. Administración general de Deportes. Otras 

remuneraciones .............................................................................9.100,00 € 
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• Aplicación 19 340 16001. Administración general de Deportes. Seguridad Social 

 .....................................................................................................5.600,00 € 

Total alta de créditos:  .................................................. 208.397,16 €. 

Bajas en aplicaciones de gastos: 

• Aplicación 17 231 13000. Asistencia social primaria. Retribuciones básicas ...  .  

 ................................................................................................. 35.375,56 € 

• Aplicación 17 231 13002. Asistencia social primaria. Otras remuneraciones ..  .  

 ................................................................................................. 40.742,36 € 

• Aplicación 17 231 16001. Asistencia social primaria. Seguridad Social ...........  .  

 ................................................................................................. 22.079,24 € 

• Aplicación 18 130 12001. Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Sueldos del Grupo C1 ........................................................ 60.000,00 € 

• Aplicación 18 130 12101 Administración general de la Seguridad y Protección 

Civil. Complemento específico ..................................................... 50.200,00 € 

Total baja de créditos:  ................................................. 208.397,16 €. 

El total de altas de créditos es igual a las bajas, siendo esta resolución firme y 

ejecutiva sin necesidad de más trámites, por lo que se procederá por los servicios 

municipales de Intervención a introducir las modificaciones de crédito aprobadas en 

la contabilidad de esta Corporación con efectos inmediatos. 

Así lo decreta el Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda del 

Ayuntamiento de San Bartolomé en virtud de los arts. 32.5 y 112.2 de la Ley 7/2015, 

de 1 de abril, de los Municipios de Canarias, y art. 192.1 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F.), 

aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 

En San Bartolomé, Lanzarote, en la fecha de la firma electrónica. FIRMADO: P.D. El 

Concejal Delegado del Área de Economía y Hacienda (Resolución núm. 5312/2021, de 

01 de diciembre de 2021, B.O.P. nº 150 de 15 de diciembre de 2021). Victoriano 

Antonio Rocío Romero. 
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MC
Operación nº: 16164

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 09/09/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2022000002292

Nº Aplicaciones....: 0005

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2022

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
208.397,16 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Doscientos ocho mil trescientos noventa y siete Euros con dieciseis céntimos

208.397,16 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº . 33/2022. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO SEGÚN LA CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA Y POR PROGRAMAS PERO ALTAS Y BAJAS QUE AFECTAN A CRÉDITOS DE PERSONAL
POR IMPORTE DE 208.397,16 €. DECRETO 3977/2022 DE 9 DE SEPTIEMBRE EXP. 2022007108.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 09/09/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación

Documento 1 de 2
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 09-09-2022 12:26:01
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 09-09-2022 12:29:51

Nº expediente administrativo: 2022-007108    Código Seguro de Verificación (CSV): BD92CA883F6F71A9BEEC44B601D50499

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/BD92CA883F6F71A9BEEC44B601D50499

Fecha de sellado electrónico: 13-09-2022 09:18:13 Fecha de emisión de esta copia: 13-09-2022 10:16:15

MC
Operación nº: 16164

Clave de Operación.......: 041

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 09/09/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito negativas.

Nº Expediente.......: 2/2022000002292

Nº Aplicaciones....: 0005

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

17  231  13000 Asistencia social primaria. Retribuciones básicas 35.375,56 € 640
17  231  13002 Asistencia social primaria. Otras remuneraciones 40.742,36 € 640
17  231  16001 Asistencia social primaria. Seguridad Social 22.079,24 € 642
18  130  12001 Administración General de la Seguridad  y  Protección Civil. Sueldos del Grupo A2 60.000,00 € 640
18  130  12101 Administración General de la Seguridad y  Protección Civil. Complemento específico 50.200,00 € 640

T O T A L   I M P O R T E 208.397,16 €

I M P O R T E  A  P A G A R 208.397,16 €
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora                 Fecha: 09-09-2022 12:26:01
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A                 Fecha: 09-09-2022 12:29:51

Nº expediente administrativo: 2022-007108    Código Seguro de Verificación (CSV): 7AB6695F606A7D8ECDDF606644F7A0B6

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/7AB6695F606A7D8ECDDF606644F7A0B6

Fecha de sellado electrónico: 13-09-2022 09:18:14                 Fecha de emisión de esta copia: 13-09-2022 10:16:15

MC
Operación nº: 16165

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 09/09/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2022000002292

Nº Aplicaciones....: 0024

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

AÑO DEL PRESUPUESTO: 2022

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : IMPORTECUENTA
208.397,16 €

IMPORTE (en letra): IMPORTE
Doscientos ocho mil trescientos noventa y siete Euros con dieciseis céntimos

208.397,16 €

Código de Gastos / Proyecto

Sentado en el
Libro Diario General de Operaciones

DESCRIPCION DE LA OPERACION

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº . 33/2022. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO SEGÚN LA CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA Y POR PROGRAMAS PERO ALTAS Y BAJAS QUE AFECTAN A CRÉDITOS DE PERSONAL
POR IMPORTE DE 208.397,16 €. DECRETO 3977/2022 DE 9 DE SEPTIEMBRE EXP. 2022007108.

Sentado en el Libro Diario de Contabilidad Presupuestaria
Fecha: 09/09/2022
Fdo. INTERV. MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO

CONCEJAL HACIENDA:V.
ANTONIO ROCIO ROMERO

Multiaplicación
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Firmado por: MARIA JOSEFA FIGUEIRA BLANCO - INTERVENTORA - Interventora Fecha: 09-09-2022 12:26:01
VICTORIANO ANTONIO ROCÍO ROMERO - Concejal/A Fecha: 09-09-2022 12:29:51

Nº expediente administrativo: 2022-007108    Código Seguro de Verificación (CSV): 7AB6695F606A7D8ECDDF606644F7A0B6

Comprobación CSV:  https://eadmin.sanbartolome.es/publico/documento/7AB6695F606A7D8ECDDF606644F7A0B6

Fecha de sellado electrónico: 13-09-2022 09:18:14 Fecha de emisión de esta copia: 13-09-2022 10:16:15

MC
Operación nº: 16165

Clave de Operación.......: 040

Signo.............................: 0

Fecha de la Operación...: 09/09/2022

CONTABILIDAD DEL
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Modificación de Crédito. Transferencias de
crédito positivas.

Nº Expediente.......: 2/2022000002292

Nº Aplicaciones....: 0024

Ejercicio/Presupuesto...: 2022

Ayuntamiento de San Bartolome

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA : CUENTAIMPORTE

Multiaplicación

13  320  13000 Administración general de educación. Retribuciones Básicas 2.550,00 € 640
13  320  13002 Administración general de educación. Otras remuneraciones 4.600,00 € 640
14  338  13000 Fiestas populares y festejos. Retribuciones Básicas 3.500,00 € 640
14  338  13002 Fiestas populares y festejos. Otras remuneraciones 4.300,00 € 640
14  338  16001 Fiestas populares y festejos. Seguridad Social 2.400,00 € 642
15  422  13000 Industria. Retribuciones Básicas 12.693,49 € 640
15  422  13002 Industria. Otras remuneraciones 15.140,77 € 640
15  422  16001 Industria. Seguridad Social 8.336,08 € 642
19  340  13000 Administración General de Deportes. Retribuciones Básicas 6.800,00 € 640
19  340  13002 Administración General de Deportes. Otras remuneraciones 9.100,00 € 640
19  340  16001 Administración General de Deportes. Seguridad Social 5.600,00 € 642
13  241  13002 Fomento del empleo.Otras remuneraciones 25.601,59 € 640
13  241  13000 Fomento del empleo. Retribuciones básicas 22.682,07 € 640
13  241  16001 Fomento del empleo. Seguridad Social 13.743,16 € 642
14  330  13000 Administración General de Cultura. Retribuciones básicas 4.450,00 € 640
14  330  13002 Administración General de Cultura. Otras remuneraciones 3.700,00 € 640
14  330  16001 Administración General de Cultura. Seguridad Social 2.700,00 € 642
14  340  13000 Administración General de Deportes. Retribuciones básicas 12.000,00 € 640
14  340  13002 Administración General de Deportes. Otras remuneraciones 16.500,00 € 640
14  340  16001 Administración General de Deportes. Seguridad Social 11.200,00 € 642
16  311  13000 Protección de la salubridad pública Retribuciones básicas 4.300,00 € 640
16  311  13002 Protección de la salubridad pública Otras remuneraciones 5.600,00 € 640
16  311  16001 Protección de la salubridad pública Seguridad Social 4.900,00 € 642
16  311  15100 Protección de la salubridad pública.Gratificaciones 6.000,00 € 640

T O T A L   I M P O R T E 208.397,16 €

I M P O R T E  A  P A G A R 208.397,16 €
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